
4556 20 febrero 1984 BOE.-Núm. 43

las exportaciones realizadas, podrfm ser acumuladas.. en todo
o en parte, sin ~ limitación que el cumplimiento del plazo
para solic,;.tarlas.

En el sistema da devolución de derechos el plaZo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex·
portaci6n de las mercancias seré, de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentacIón de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admísi6n temporal. y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos slstemu. En todo· caso, deberán indlcarse en
las correspont:ilenb~ caSIüas, tanto de la declaración o licencia
de importación com<; de la licencia de exportación. que el t1tular~
se acoge al rép;imea de tráfico de perfeccionamiento activo V el
sistema elegido, mencionando 1& disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Npveno.-l as mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, 8si como los productos termin~

dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de com-
probación. .

Décimo.-En el sistema "de reposición con franquicia arancela·
ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 27 de ¡unio de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletín Oficial del Estado", podrán aco
gerse te.mbién a los beneficios correspondientes, siempre que
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en 1&
restante documentación aduanere de despacho la referencia de
estar en trám!tesu resolución. Para estas exportaciones. los
plazos seftalad.os en el articulo anterior comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de &sta Orden en el .Boletín Oli.
cial del Estado_.

Urtdécimo.-Esta.autorlzación se regirá en todo aquello relati·
YO a tráfico de perl'eccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial por la normativa que se derlY"'a de
las siguientes disposidonetl

Decreto 149'211975 (.Boletín OficiEl·1 del Estado. número 166).
Orden de la PresidenCIa del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Est&.do. número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 detebrero de 1978

(.Boletín Oficial de~ Estado.. número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de lebrero d. 1m

(.Boletín Oficial del Estado. número s:n.
. Circular de la DireceiOn General de Aduanas de 3 de marzo
ite 1976 (.BoleUn Otidal del Estado.. número T7L

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la. Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competervias.
adoptarán l~s medi~ adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento da la presente autorizaetón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V l. muchos años. .
Madrid, 10 de enero de 1984.-P. D. el Director general de

Exportación. Apolcnio RUIZ Ligero. .

Ilmo. Sr. Director general de Exporta<:i6n.

4354 ORDEN de 11 de enero de 1984 por !<> qlUl se
autortzo, a la firma. .Plásticos Ta·Tay. S. A.-, el
régimen de trdftco d" perfecctona-miento activo pa
ra la importación de diversas materias primas y
la exportac!6n d J manufacturas de plástico.

Ilmo. Sr.: 'Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
d~ente promovido por la Empresa .Plásticos Ta·Tay. S. A.-, soU
clta:,ndo el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la lmporta.::ión d·) diversas materias primas y la exportación
de manufacturas de plástico.

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prtmero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Plásticos Ta-Tay, S. A.... con domicilio
en carretera San Adrián a la Roca, kilómetro 1:5.8. Montornés
del ValJés (Barcelona). y NIF A..fJ8...150583.

Segundo.-Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

1. Resina de PVC. de suspensión. color natural, posición
estadística 39.02.43.1. .

2. Fto.lato de dioctilo, color natural. P. E. 3'U5.63.
3. SAM, en granza, color transparente. marca comercial

•Luran-388-R., P. E. 39.02.34.2.
4. ~oUpropileno copoHmero. en granza, color natural. marca

comerCial .Isplen~PB·159". P. E. 39.02.21.
5. ABS, en granza, P. E. 39.02.33.9, de los siguientes colorea

y tipos:

5.1 Novodur PM·3·C, color natural.
5.2 Terluran 877~T. color blanco. beige, azul. marrón o rosa.
8.. P!'liestireno cristal, en granza. color natural, posición

estadlstlca 39.02.32.3.
Tercero:-Los productos de exportación serán loa siguientes:
I. Tubos y perfiles de PVC. P, E. 39.02.45 vP. E. 39.02.47.
n. Accesorios de tuberías de ABS. P. E. 3$.07.82.

In. Articulas para higiene y tocador. de poliestlreno y pol1
propileno, P. E. 39.07.39.

IV. Utensilios de mesa y cocina de ABS, poUpropileno, SAM
o· poliestireno, 'P. E. 39.07.33.9.

V. Asientos y tapas de inodoro dEt pol1estireno o polipropl·
lena. P. E. 39.07.35.

VI Otras manufacturas plásticaa, P. E. 39.07.99.9.

Cuarto.-A efectos Contables se establ\Jce lo siguiente:

a} Por cada 100 kilogramos de las mercancías 1. 2. 3, 4, 5.1,
5.2 ó 8. realmente contenid':l.s 8..l ios productos I. n, III, IV,
V o VI que se exporten, se podrán importar con franquicia aran~

ceiaria o se datarán en cuenta de admisión temporal. o se devol~

verán los derechos aranceiarios. según el sistema. a que se acoja
ei interesado, 109 kilogramos que a continuación se indican de
las citada. mercartc1as; -,

Mercancl.. Kilogramos Mermal
a importar (Porcentaje)

1 102,3 2,21
2 101,28 1.21

3,4,5.1.,
5.2.,8 101.01 1

-
b} Se consideran pérdidas las indicadu anteriormente en

concepto exclusivo de mermas.
e) El interesado queda obligado- a declarar en la documen~

tación aduanera de exportación y' en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado. las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterlsticas que las identifiquen y distingan .de otras similares
y que. en cualquier caso. C"ebarán coincidir respectivamente
con las mercancías previamente Importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
eEtime conveniente realizar, entre ellas la extracción. de mue8~

tras para su revisión o análisis por. el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar 1& correspondiente hoja d.· ~eta1le.

Quinto.-8e 'otorga esta autorización por UD· periodo de dos
aftos a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial del Estado... debier,do el ln~resad.o. en sU caso, solicitar
la prórroga con tres n.eses de antelación a su. caducidad y
adjuntando -la documentación exigida por la Orden del Miniaterio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercanda a importar
serán todos aqueV08 con los que Espat\a mantiene relaciones
comerciales normales._ Los paises de destino de las exportacio
nes serin aquellos con los que Espa:í\a· mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con~
vertible, pudiendo 'la Dirección General de itxportac16n, si 10
estima oportuno. autorizar exportaciones a loa demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional,
situadas fuera del área aduanera•. también se bereficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. . .

Séptimo.-El plazo para la transfonnación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ai"Jos. si bien para optar por primera vez a este sif,tema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden m nisterial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975. y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Comer:::io de 24 de febrero de 19-76.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según 10 estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo
o en parte. sin más limitación que' el cumplimIento del plazo
para solicitarlas. .

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación. o incorporación y eXpor~

tación de la~ mercanc{as será de seis meses.
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hant en el mo

mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisión temporal y en el mo
mento de solicitar la corrsepondiente licencia de exportación,
en 108 otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de. la declaración o licenda de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo. ~

Novano.-Las mercandas importadas. en., régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, quedaran sometidos al régimen fiscal. de compro·-
baci6n. .
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ANEXO QUE SE CITA

Ferias con pabellón oficial afio IBM

RESOLUCION de 13 de febrero de lQ84. de la Se
cretaria de Estado de Comercio, por la que se amo
pUa el calendario oficial dB F.rias come.retale.
internacionales.

La Secretaría de Estado rle Comercio, a propuesta de la Di~
recéi6n Genera: de Exportación, resuelve ampliar, el calendario
oficial de Ferias cornerLiales Internacionales a celebrar durante
élai\o 1984, que figuraba como anexo a la Resolución de 29 de
octubre de ]983, en los sicuientes certámenes que figuran como
anelfaa la presente Resolución.

Madrid. 1:.1 de febrero de 1984.-El Secretario de E~tado, Luis
de Velabco Rami.

4357

glicerol y cianuro sódico y la exportación de O. L carnitin'l,
autorizado por Orden ministerial de 10 de febrero de 1982
(.. BoleUn Oficial del Estarlo- de 10 de marzo), modlrkada oor
Orden ministerial de ]'5 de iunio de 1983 (..BoleUn Oficial del
Estado- de 15 de julio),

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dirección General de Ex~:)Ortal.i6n. ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día lO de mArZO
de 1984, el régImen de trAfico de perfeccionamiento activo a
la firma ..Hebr6n S A -, con domicilio en avenida de la Es
taci6n, fll, La Llagosta (Barcelona), y NIF A-08129579.

Lo que comunico a V ..1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos MIos.
Madrid, 12 de enero de 19R4.-P. D., el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

DécHno......:.En el sistema de reposición Con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las eX'portaciones que se hayan
efectuado desde el 22 de mayo de 1983 hasta la aludida fecha de
publicaci6n en el ..Boletín Oficial del Estado- podrén' acogerse
tamb¡'n a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en 1& licencia de exportación y en la restante.
documentación aduanera de despacho la reforencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos 886a·
lados -en el artfculoanterior <:omenzarán a eontarse desde la
fecha _de publicación de esta Orden -en el .Boletjn Oficial del
Estado-.

UlldécJmo....Esta autorización se regirá en todo aquello ,rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

Decreto 149211975 . (.Boletín Ofidal del Estado_ núme
ro 185).

Orden -de la-Presidencia del Gobierno de 20 de novIembre
de 197:5 {.Boletín Oficial del Estado- número 282l.

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletín Oficial del Estado- número 53).

Orden del Ministerio de Comercto de 24 de febrero de 1976
(..Boletín Oficial del Estado- número 53).

Circular de la DireccióD General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (~letin Oficial del Estado- número 7TL

Duodécimo.-La Direcclón General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de SUB· respectivas compe.ten
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apllca·
ciÓ» y desenvolvimiento de la presepte autorización.

Lo que comunico a V. l. para su.:conocimlento y efectos.
Di08 guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 11 d.eenero de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportació"l, Apolomo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. 1"irector aeneraJ de &portaci6n.
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Consignado a Burgos.

2 aproximaciones de ] 000.000 de pesetas cada
-una· para los billetes números 39818 y 39320.

7

07

39319

00107

Leipzig tR. D. A.L

Brno (Checoslov.o¡,·
quia) .

Lugar de celebración

Plovdlv <Bul;·rlal.
Ginebra.

Shanghai.

?oznan (Polonia).

Feria Internacional de Lelp-
zig .

Maquinaria y Bienes de
Equipo .

Denominación del certamen

.

CHINATEX-84 ••.•••._.
Ferta lnternacion".l.l de Paz.

nan ' ..

Feria 'Internacional de Plov-
div _, ; ..

SITEV-84 •.. ._ .

RESOLUCION de 18 de lebrero de 1984, del Servicio
Nacional de Lotertas, por la que se transcrtbe la
lista Qfictal de las extraccion61 realizadas y di! los
números que han resultado premiados en cad'; una
de las diez series cte 8O.(}()() billetes de que consta
el sorteo celebrado dicho ·dia en Madrid.

SORTEO DE -SAN VÁLENTIN_

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú-
mero .

Consignado a Madrid Pizarra, Cártama. Va
lencia, Vigo, Barcelona,· leed Y MÓStoles.

2 aproximaciones .de 2.000.000 de pesetas cada
una para los billetes _tJumeros 00106 y 00108.

99 centenas de 50.000 pesetas cada .una para los
billetes números 0010J al 00200,· ambos inclusi-
ve (excepto el C{tl07). .

799 premios de 50.000 pesetas -cada uno para los
billetes tenninados como el primer premio, en

7.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes termina-dos como el prlmerpremio en

1 premio de_ 20.000.000 de pesetas para el billete nO-
. mero " ..• '" oo' ., .

Pecha

2 al 8

12 al 19

Mayo

7 al 13

22 al 25

Junto

10 al 16
10 al 17

Septiembre

4358

.

ORDEN 12 de enero de 1984 por la que se prorrogo
a la firm.a' .Hebron, S. A.-, el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para la importación
de trtmetilamina gas, .epiclorhidf'iI'l(1 del glicerol
'Y cianuro sódico y -la exportación de O.L. carni-
tina. ' ,

Ilmo.· Sr.: Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Hebrón, S. A._, solicitando
prórroga del Féglmen de tráfico· de perfeccionamiento activo
para la importación de trimetilamina gas, epiclorhldrina de)

4355 ORDEN de II d4 enero de 1984 por la que .e
modlfica a la firma .PIa.tisan. S. JI... el r~gimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la ,'""..
Importación .ele, PVC en polvo )1 la exportación
ele PVC en·· granza.

tImo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa .Plastisan, S. A.-, solicitando
modificación d91 régimen ,de tráfico 'de· perfeccionamiento activo
para la importación de PVC, -en pOlvo, y la exportación de
PVC, en granza, autorizado por Orden ministerial de 27 de
octubre de 1983 (.Boletín Oficial delEstado~'de 19 de noviembre)

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resueltol

Primero.-Modiflcar el rlligimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Plastisan, S. A.-, con domicilio en
carretera de Toledo. kllómetJ:Q 27,000, Torrej6n de la Calzada
(~ad.rid), y NIF A-28-567279, en el sentido de considerar en
el punto 1, del apartado 2.°, la posición estadística 39.02.43.1
en lugar de la 39.02.41, manteniéndose por otra parte todos los
extremos de la referida Orden ministerial.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
le de abril de 1983, también podrán acogerse a los beneficios
de los -sistemas de reposición '1 de· devolución de derechos
derivados de la presente modificaci6n. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de eltportaci6n y en la restante
documentación aduanera de despacho la, referencia de estar
solicitada y en trámite de resQ.1ución. Para estas exportaciones
los plazos para solicitar la importaci6n,o devoluci6n. respecti.
vamente, comenzarán a contarse desde la fe,,:,ha de publica
ción de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.

Se mantienen ·en toda su Integridad los restantes extremos de
la Orden de 27 de octubre de 1983 (.BoleUnOficiaJ del Estado
de 19 de noviembre). que ahora se modinca.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ef~ctos.
Dios guarde a V. l. muchos años. .
Madrid. 1;1 de enero de 19S4.-P. D., el Director genera1 de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

,


